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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que el dia 45 del mes actual, á la una de la 
tarde, se verifique en este Ministerio de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas la apertura de los plie
gos cerrados para la licitación acerca del estableci
miento de escuelas prácticas de agricultura, que se 
dispuso por Real decreto de 2 de Noviembre del año 
anterior, y cuyo plazo para la presentación espira en 
el dia de mañana. Los que hasta dicho dia 45 se pre
sentaren , serán admitidos con tal que no haya pro
posición á la escuela á que hagan referencia que ha
ya sido presentada dentro del término citado que se 
anunció para la subasta.

De Real órden lo digo á Y. I., insertándose en la 
Gaceta para conocimiento del público. Dios guarde 
á Y. 1. muchos años. Madrid 4.° de Junio de 4850.'=- 
Seijas.==Sr. Director general de Agricultura.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de gobierno.

El Gobernador de la provincia de Toledo e n .4? del ac
tual da parte de haber sido hallado muerto en el sitio llama
do el Osillo el célebre bandido titulado el Manco de Bena-

Direccion de Ultramar.

El dia 4 4 del corriente mes saldrá de esta corte la cor
respondencia pública y de oficio para las islas Canarias, 
Puerto-Bico y C uba, y á su llegada á Cádiz se dará á la 
vela el buque-correo que la debe conducir.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Visto el expediente instruido con motivo de la consulta 
dirigida por V. en 22 de Abril último acerca del modo con 
que han de despacharse dos piezas de un tejido de algodón 
ingles llamado fusiiun con peso de ciento treinta y cinco l i 
bras que presentó en esa Aduana D. José María Castro; y 
teniendo en cuenta que del reconocimiento practicado por 
los v istas, y con cuyo parecer se conforman los de esta 
corte, resulta ser el tejido de que se trata muy semejante 
á las panas y poco conocido hasta ahora en España, si bien 
se usa .en el extrangero por la clase obrera desde mucho 
tiempo hace, esta Dirección general ha resuelto decir á V. 
que aprueba el que se hayan exigido los derechos de la 
partida 24 del Arancel especial de géneros de algodón cor
respondiente á las telas de su c lase , pues la 34 se refiere á 
los tejidos de nueva invención, qae no pueden aplicarse por 
analogía á las partidas de dicho documento.

Dios guarde á V. muchos anos. Madrid 28 de Mayo 
de 48oO.=C. Bordiu — Sr. Administrador de la Aduana de 
la Coruña.

Visto el expediente instruido con motivo de haber con
sultado V. S. en 20 de Abril último el modo de adeudar 
mil setecientas cuarenta y nueve y dos tercios varas cua
dradas de tejido ordinario de la n a , cieDto veinte libras de 
otro de algodón en pañuelos lisos, é igual cantidad de bor
dados á mano, cuyos géneros fueron presentados al despa
cho en esa Aduana por D. Juan José del Castillo como con
signatario de D. Rafael Crisantos; y teniendo en cuenta el 
resultado del reconocimiento de las m uestras, hecho en esta 
corte, la Dirección ha resuelto decir á V. S .:

4? Que los tejidos de lana m encionados, conocidos con 
los nombres de ruseles y monfores, corresponden á la parti
da 4 344. del Arancel por ser telas ordinarias de calidad in 
ferior, y prevenirlo asi la Real órden de 20 de Febrero del 
año actual.

2? Que los pañuelos de muselina de algodón bordados á 
mano por las cuatro pun tas, aunque de poco v a lo r , y que 
cuentan desde diez y seis á veinte y cinco hilos en el cuar
to del. cuadrado de la pulgada española, están comprendidos 
en la partida 4 6 del Arancel especial de géneros de al
godón.

Y 3? Que los pañuelos de muselina de algodón lisos y 
b lancos, con cenefas listadas del mismo color , y de veinte 
á veinte y cuatro hilos, se hallan en el caso de adeudar por 
la partida 40 de dicho Arancel especial.

Lo comunico á V. S. para su inteligencia y cumplimien
to. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Mayo 
de 4850.=C . B ord iu .= S r. Adm inistrador de la Aduana de 
Santander.
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C á d i z  1 5  de Mayo de 1850.=E1 Subdirector, J. M. C olom .= V ? B ?= E 1  Comisario regio, Basilio de Peñalver.

ANUNCIO OFICIAL.
ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES INDIRECTAS Y RENTAS 

ESTANCADAS D E LA PROVINCIA DE MADRID.

La Dirección general de contribuciones indirectas se ha 
servido disponef que desde el lunes 4 0 del corriente se tras
laden la Aduana y Fielato central al nuevo local situado en 
el Salitre. .

En su consecuencia se avisa al comercio que todos los 
géneros, frutos y efectos que existen hoy en la Aduana de
berán ser despachados en el improrogable término de ocho 
d ia s , y los que ingresen hasta el sábado 8 inclusive, en el 
de»45, contados ambos térm inos desde la fecha; en la in

teligencia que pasado este término serán trasladados á los 
nuevos almacenes por cuenta y riesgo de los respectivos 
dueños ó encargados.

Todos los géneros, frutos ó efectos que vengan á esta 
capital desde el domiDgo 9 del actual deberán conducirse 
al nuevo local, ingresando los carruajes por el Portillo de 
Valencia

Madrid 2 de Junio de 4850 .=P . O., Salvador Llopis.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Manuel Ostolaza, Juez de prim era instancia de la 
ciudad de Estella y su partido.

A todos los interesados que pretendieren tener derecho 
á los bienes del beneficio fundado en la iglesia parroquial 
del lugar de A sarta , en esta provincia, por D. Juan Do
mingo González de Asarta y Doña Ambrosia A rellano, su 
m uger, en el testamento de herm andad que por testimonio 
del escribano público Manuel Joaquín Ramírez otorgaron 
en 42 de Mayo del año pasado de 4766 , hace saber: que en 
este juzgado, por parte de D. Felipe Fernandez de Esquide, 
vecino del lugar deUbago , se ha solicitado en forma la ad 
judicación y adm inistración de bienes correspondientes á 
dicho beneficio por la vacante y muerte de su último po
seedor por la no provisión del indicado beneficio, y en su 
consecuencia, con vista de los documentos presentados, he 
mandado entre otras cosas expedir la presente citación y



em plazamiento por ed ictos ,  por la cual se c ita ,  llama y  em 
plaza á todos los que se crean  coa derecho á ello , pa ra  que  
den tro  del término de 30 días que se les prefija , contados 
desde el siguiente al d e s ú s  Ajamientos, com parezcan an te  
mí y en el oficio del infrascrito escribano, por medio do 
Drocurador con poder bastan te ,  á deduc ir  y alegar lo que 
convenga á su derecho, pues si parecieren  se les oirá y 
g u a rd a rá  justicia en cuanto la tu v ie re n ;  con aperc ib im iento  
de que  pasado dicho término, sin mas citarles ni llamarles, 
se términará el negocio con arreglo á d e re ch o ,  y los autos 
y diligencias se harán  y su s tanc ia rán  en su  ausencia y re 
beldía en los estrados de este T r i b u n a l , parándoles el m is
mo perjuicio como si personalm ente se les hiciesen y noti
ficasen.Y para que no p re te nd an  ignorancia m ando fijar un  t a n 
to de este edicto en el para je  acostum brado  de esta ciudad,> 
en la Gacela oficial de Madrid , en el Boletín oficial de la 
p ro v in c ia ,  y otro en la iglesia parroquial de A sar la ,  que  
todo se h a rá  constar por testimonio en los autos.

Dado en Estella á 12 de Abril de 1850. *= Manuel Osto- 
laza.B=íPor su  m a n d a d o ,  Joaquín Gayo.

D. Lorenzo González S a n z , Secre tario  honorario de S. M. 
y Juez de p r im era  instancia  de esta c iudad  y su partido &c.

Por v ir tud  del p resente  cito, llamo y emplazo á todas 
las personas que se crean con derecho á ios bienes que  
componen las dotaciones de la capellanía y patronato fun
dado por Doña María Diaz la Mellada, m uger de Alonso 
Martin de Aguilar ,  pa ra  que  en el preciso térm ino de 60 
dias, que por único é improrogable se les concede,  contado 
desde su publicación en la Gaceta de Gobierno, se p re sen 
ten en este juzgado por sí ó por medio de p rocurador  con 
poder bastan te  á deducir sus acciones; apercibidos que pa
sado dicho término sin haberlo  verif icado les p a ra rá  el p e r 
juicio que haya lugar.

Ecija 24 de Mayo de 1 8 5 0 . =  Lorenzo González. = * Por 
m andado  de  S, S. ,*Juan P ed ro  Encinas  y Gómez.

D. Mariano N avarro  , Auditor de Guerra  honorario y 
Juez de pr im era  instancia del distrito del Pino de la c iudad  
de Barcelona y su partido.

Por el presente y en v ir tu d  de lo acordado en auto 
de 9 de los co rr ien tes ,  proferido en los de concurso de 
acreedores á los bienes de Juan GuiUemi, que se s iguen en 
mi juzgado, cito y emplazo al Sr. D. José Ram ón de Lló
reos ,  I). Salvador Sérra  y Om et,  D. Antonio Diaz, D. Ma
riano B radrena ,  Ignacio Pares  y Juan Y e n tu ra ,  acreedores 
del citado Guillemi, y en caso de h a b e r  fallecido alguno de 
ellos á sus sucesores ,  pa ra  que  den tro  de nueve dias,* á 
contar desde la publicación del p resen te ,  comparezcan á 
continuar los indicados autos y se presenten  á la e scr iba
nía del infrascrito, sita en la calle de Petri-xol, núm. 16, 
para recib ir  la notificación dispuesta en auto de 22 de Di
ciembre último.

Dado en Barcelona á 16 de Abril de 1850. =  Mariano 
N a v a r ro .= R a m o n  Sanpons.

D. Rafael Serrano  Blazquez, Juez de  p r im e ra  instancia 
de esta ciudad de Cabra y su partido  &c.

Por el presente edicto se convoca á todas las personas 
que se crean con derecho á Ja propiedad de los bienes de 
la capellanía fundada en esta iglesia m ayor  parroquial por 
Doña María Enriquez  de H e r re ra ,  vecina q u e  fue de esta 
c iu d ad ,  y viuda de Francisco de las Casas,  p a ra  q u e  d e n 
tro del término de 30 d ia s ,  q ue  deberán  em pezar á contar
se desde su inserción en la Gaceta de Gobierno, com parez
can en este mi juzgado, pues asi lo tengo m andad o  á soli
citud de D. Francisco Antonio Gutiérrez de Quevedo, de es
te domicilio, sobre que se le declaren  en posesión y p ro 
piedad los bienes de dicha capellanía.

Cabra 17 de Mayo de 18 5 0 .= R a fae l  Serrano  B la z q u e z .=  
Por m andado  de dicho señor ,  Isidoro Sabariego y Perez.

D. José Aguilera Suárez,  Juez de p rim era  instancia de 
esta ciudad de Cazorla y pueblos de su partido  &c.

Por el p resente  c i t o , Hamo y emplazo á los q u e  se crean  
con derecho á los b ienes-do te  de las capellanías colativas 
de saDgre fundadas  por Gil de Torres  y Catalina Am ador,  
Elv ira  López y Catalina Alonso, instituidas en las p a r r o 
quiales de esta c iu dad  y villa de Quesada, la del p rim ero 
en el año de 1607, la de la segunda en 1518 y la de  los 
dos últimos 6n 1 5 2 0 ,  en la ac tualidad vacantes ,  p a ra  que 
en el térm ino d e  30 d ia s ,  contados desde la fecha de su p u 
blicación en la Gaceta de Madrid, se presenten  en este j u z 
gado á usar  de su derecho y d educ ir  las acciones que  les 
competan; apercibidos que pasado dicho término les p a ra rá  
el perjuicio que haya lugar en los autos promovidos y p e n 
dientes sobre la adjudicación de dichos bienes.

Dado en esta ciudad  de Cazorla y Mayo 23 de  1 8 5 0 .=  
José Aguilera S u a re z .= P o r  su  m a n d a d o ,  Bonifacio Ruiz.

E n  v ir tu d  de providencia  del Sr. D. Ju an  F i o l , Magis
trado honorario de la Audiencia terr i to r ia l  de Valencia y 
Juez de p r im era  instancia de esta capital ,  re f ren d ad a  del 
Sr. D. Pascual Seco, escribano del n úm ero  de la m i s m a , se 
ha mandado sacar á pública subasta  por té rm ino  de 30 dias 
u n a  casa sita en Chamberí,  calle de Santa Felic iana y sitio 
titulado la Charca de Mena, que  co m prende  de á rea  6210 
pies cuad rad o s ,  re tasad a  por el arqu itec to  de la Academ ia 
de Nobles artes de San F ern a n d o  en la can tidad  de 35,420 
reales. Quien quis iere  h a ce r  postura acuda an te  dicho señor 
Juez y e sc r ib a n ía ,  que  se ad m it i rán  las que se hic ieren 
siendo arregladas.

Madrid 28 de Mayo de 1 8 5 0 .= P a s c u a l  Seco.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

F r a n c ia .— P a r í s  28 d e  m a y o .
y

La discusión de la ley electoral ha  m archado  penosa
m ente enmedio de  la agitación y de los incidentes tum u l

tuosos que han  tu rb ad o  la sesión contra  la voz tan  elocuen
te y tan noblemente ia sp irad a  de Mr. B erryer  que  ha d e 
fendido el proyecto, y que ha suscitado contra  él los rayos 
de la Montaña. Después d e  m uchas  in te rrupc iones  prolonga
d a s , de llamamientos al ó rden ,  las explicaciones sobre las 
m ism as ,  que han para lizado la deliberación y ocupado toda 
la última parte de la ses ión, todas las en m iend as  p resen ta 
das al art. 3?, inclusas las de Mr. Monet y la del General 
Lamorieiere, h a n  sido desechadas.

En cuanto al ar t ícu lo  del proyecto, solo ha sido a p ro b a 
do el párrafo p r im ero ,  y creemos que  lo se rán  igualm ente 
los otros de que  se compone-: de modo que la discusión toca 
ya á su término; y á  no  o c urr ir  nuevos inc iden te s ,  hay  m o
tivos pa ra  e spera r  q u e  Ja ley quede votada pasado m añana.
 -Se lee en el Evenement:

Hoy se ha reunido el Consejo dé Ministros en  el palacio 
del Elíseo. Según los rum ores  que han corrido sobre esta 
r eun ió n ,  parece que la diferencia én tre  la Inglate rra  y la 
F ranc ia  q u ed ará  com pletam ente arreglada.

G r a n  D u c a d o  d e  T o s c a n a . — F l o r e n c i a  22 d e  m a y o . 4

El Monitor toscana publica el convenio  concluido én tre  
el Austr ia  y la Toscana p a ra  la ocupación provisional d e l  
G rau  Ducado. El efectivo del cuerpo auxil iar  será de 10,000 
hom bres .  La iniciativa de la evasión se deja á la discreción 
de las dos partes  contra tantes .

Ei convenio tiene la fecha de 22 de Abril  de 1850, y 
las «ratificaciones han  sido cangeadas en 20 de este mes.

El Conde César de  Langier ha sido promovido al grado 
de T enien te-genera l .

Por un decreto  se ha  mandado hacer  un alistamiento de 
1400 hom bres  p a ra  este año.

C o n f e d e r a c i ó n  g e r m á n i c a .— F r a n c f o r t  2 4  d e  m a y o .
La Gaceta del W eser dice que el regreso del Pr íncipe  de 

S chw artzem berg  á Viena se verificará antes qiie el del E m 
perador,  con el fin de  acelerar  el envió de una nota , por la 
cual el Austria  responde á las objeciones hechas  por Mr. de 
Scheleinitz contra la c ircu la r  austríaca.

Dícese que  en esta nu e v a  nota el Austr ia  pers is te  en 
sostener sus derechos á la presidencia do la Dieta g e rm á 
n ica ,  y t ra ía  de p ro ba r  que  el antiguo pacto federal no ha 
cesado un ins tan te  do ex ist ir  en derecho.

W u r t e m r e r g .— S t u t t g a r d t  2 5  d e  m a y o .
E n la sesión de ay e r  la Asamblea de r e v i s ió n , después 

de h a b e r  oido el d ic tám en  de la comisión de  Constitución, 
Mr. Mohl votó sobre el p r im er  punto de las proposiciones 
de la mayoría de la com isión, que  ha adoptado por u n a n i 
midad, De esta m a n era  la Asamblea decidió que  podia d e 
l ibe ra r  sobre ciertas p a r te s  de la Constitución; pero que era 
de su  d e b er  votar u na  n u e v a  Constitución, y que  no p u e 
de hacerlo sino en su totalidad.

BAVIERA.
Se anuncia que  un cuerpo de ejército bávaro  m arc ha rá  

dentro  de unos dias hácia. el Palatinado. En el Ministerio 
de la Guerra se ocupan ac t ivam ente  en ia redacción de un 
p la n ,  según el cual este cuerpo de observación se escalona
rá todo lo largo del Rhin y  del Mein.

C i u d a d e s  l i b r e s . — H a m b u r g o  21  d e  m a y o .

La Asamblea de la clase media ha adoptado en la sesión 
de  ay e r  el proyecto de  Constitución p rep a rad o  por el Con
sejo de los Nueve.
 Las conferencias del Congreso de los Príncipes  en Ber
lín han  te rm inado  con la siguiente declarac ión de la Prusia:

La P rusia  ha  adoptado las proposiciones del Par lam ento  
de E rfu r t  relativas á la modificación de la Constitución, y 
considera la Constitución rev isada  de  la Union como exis
ten te  de derecho. La Prusia está de  acuerdo  en esta co n 
vicción con la m ayor parte  de los Gobiernos alemanes. Pero 
como no ha habido u n a n im id a d ,  la Constitución no p uede  
ponerse todavía e n . e je cu c ió n , de donde  resulta la necesi
d ad  de  establecer  una  provisional pa ra  la Union. Las actas 
d e  las conferencias indican las intenciones de cada Gobier
no con respecto á este estado p ro v i s io n a l , y  las p r im eras  
m edidas  necesarias  que  h a y a n  de a d o p ta rse ,  á excepción 
de algunos pun tos :  los Gobiernos se han  puesto igualmente 
de acuerdo  sobre la conducta  que  haya  do observarse con 
el Congreso de  Francfort,

La Prusia recu e rd a  al concluir lo q ue  el año pasado ha 
manifestado s ie m p re ,  tan to de pa lab ra  como de o b ra ;  es 
decir ,  que  p e rm a n ecerá  fiel á las sagradas obligaciones co n
tra ída s  con sus aliados y  á la b u e n a  causa de la r e s u r 
rección nacional. Si se detuviese m om entáneam ente  en esta 
m arch a  ', no serian  cie rtam ente  .n i  las am enazas ni las se
ducciones las que consiguiesen d e t e n e r l a , 's ino  solamente 
el b ienestar  de  la Alemania.

P r u s i a .— B e r l í n  2 5  d e  m a y o .

E n varios puntos del reino se están f irm ando exposi
ciones pa ra  manifestar  al Rey Federico Guillermo IV la in 
dignación que el atentado del 22 ha causado á todos los 
hom bres  de bien. La m unic ipa l idad  de Berlín ha sido la 
p rim era  en exponer al augusto herido, sus expresiones de 
dolor. El cuerpo de los delegados municipales de Berlín, 
que  pasa generalm ente por estar  an im ado  de sentimientos 
democráticos muy p ro nu n c iad o s ,  no es el menos explícito 
en esta ocasión en patentizar  el h o r ro r  que le inspira el 
atentado do Sefeloge. El mensaje está concebido en estos té rm ino s:  *

«Muy Serenísimo y m uy  poderoso R ey :  Los delegados 
m unicipales de Berlín se acercan con el mas vivo sen t i 
miento al lecho de dolor de V. M.; pero al mismo tiempo 
con reconocimiento hácia la P ro v id e n c ia , cuyo favor ha 
conservado al trono y á la pa tria  una existencia l lam ada á 
cumplir  u n a  gran misión, á la que no deben  alcanzar los ti
ros del crimen. Nuestra indignación se ha mitigado en p a r 
te por la convicción de que un acto tan detestable no tiene

origen ni en el espír i tu  de p art ido  ni a u n  en  esos esfuerzos 
con que se qu ie re  prom over en nuestra  pa tr ia  alemana |a 
insurrección en medio de un p ru d e n te  progreso y destruir 
el respeto debido á la au to r id a d ,  á la lealtad y á la libertad

Solo la demencia es la que  ha podido a r m a r  un brazo 
criminal con tra  la vida sagrada  de V. M ., porque  cuanto 
mas la forma del G obierno ,  n u e v am en te  introducida v 
consograda por el ju ram en to  de V. M ., eleva á la persona 
del Soberano sobre la esfera donde se prosigue la lucha de 
los diferentes partidos políticos, tanto mas creemos noso
tros ser los in té rpre tes  de los sentimientos de toda la na
ción , expresando n u estras  acciones de gracias por la con, 
servacion de la vida de V. M., y la abominación que nos 
inspira un acto criminal.

¡Q uiera  Dios que  este sentim iento  de todo un  pueblo 
pueda  cu ra r  tam bién  esta nueva herida  causada en el co
razón de V. M .! ¡P legue al cielo co n se rv a r  pa ra  siempre 
ese gran  corazón abierto  á la confianza y á la inalterable 
afección.

Berlín 2 3  de Máyo. ***= Los delegados municipales de 
Berlín.» -
   Se lee en la Gateta de Pru$t&:

Sabemos que  Sefeloge ha confesado ya que visitaba los 
plubs dem ocráticos,  y  qué el a té n tad é  que  hab ía  cometido 
ten ia  un ca rác te r  político.

Algunos testigos af irm an que el hom icida tenia frecuen
tes relaciones con los clubs dem ocráticos,  y que hace ochó 
dias dijo á un  sargento : «mi proyecto se ha frustrado.»

Hace tam bién  15 dias que  se le vió en uno de los cuar
teles de la c iudad  con dos jóvenes  vestidos con tra je  demo
crático.

El día siguiente del tercero de Pascua estuvo paseándo
se con uno de ellos en  el ja rd ín  de Gharlottemburgo.

Id em  2 6 . — (Despacho telegráfico.)
S. M. el Rey ha pasado la m ayor  p a r te  de  la noche con 

m ucha t ranqu il idad .  Una ligera fiebre ha disminuido la in
flamación , pero  no el dolor del brazo. La h e r id a  tiene buen 
aspec to ,  y  la supu rac ión  continúa.
 Las instrucciones d est inadas  al plenipotenciario  prusiano
cerca del Congreso de Francfo rt  están p ro n ta s ;  pero no sal
d rá  hasta  que  las dificultades de form a, resu l tado  de la con
ducta a rb i t ra r ia  de los p lenipotenciarios ,  q u eden  zanjadas.

Los plenipotenciarios de los Estados de la Union se pre
sen ta rán  al mismo tiempo que el prusiano . El Doctor Lie- 
we, que  represen ta  á O ldem burgo y B runs 'w ick ,  y Mr. See- 
veck  que tam bién  represen ta  once Estados, se u n i rá n  al ple
nipotenciario  prusiano .

El Consejo de adm inis trac ión p rep a ra  un proyecto de 
reg lam ento  para  el colegio de los Principes.

El Duque de Nasau acaba d8 ratificar todos los votos de 
Mr. de W intzingerodo su Ministro, que constan tem ente  ha 
votado con la m ayoría  del Congreso.
_j— Continúa el Rey recib iendo m ensajes de adhes ión  de 
los diversos cuarteles  de la c iudad. Las asociaciones con
s e rv ad o ra s  p rep a ran  una serena ta .
_ — Los mili tares q u e  es taban  presentes  cu ando  se come
tió el a tentado contra  la vida del Rey declaran  qu e  Sefeloge 
no disparó  contra  S. M. hasta  después de  h a be r  hecho los 
honores militares. Puedo .juzgarse de la p ro x im idad  d e l  tiro 
por la circunstancia  de que  la pólvora ab rasó  la manga del 
paleto del Rey , en  la cual en tró  la bala.

W e t z l a r  2 4  d e  m a y o .
He aquí  algunos porm enores  curiosos so b re  Sefeloge. 

E n  1818 llegó á W ely la r  agregado como ciru jano  al segundo 
batallón de ti radores de la Guard ia .  Se casó ,  m edian te  una 
indem nización pecunia ria  , con un a  muger de malas cos
tu m b re s ,  la qu e  au n  después de su m atrim onio  continuó su 
vida desarreglada.  No ta rdó  m ucho en m orir  , y Sef«Joge 
volvió á con traer  segundas  n u p c ia s , rec ib iendo tam bién una 
indem nización pecuniaria  considerable .

P resentó  su dimisión pa ra  tras lada rse  á G rec ia ,  pero no 
salió de la provincia  rh io iana .  Después de muchas solicitu
des obtuvo al fin un empleo en la guarn ic ión  p rus iana  de 
Maguncia..

Es cierto q ue  Sefeloge es na tu ra l  de W e t z l a r ; pero no 
ha sido educado en esta c iudad ,  y su  familia es desconocida.

I S CHEVERIN.— ReNTZBURGO 2 1  DE MAYO.
■

Tenemos aq u í  desde an tes de ay er  t a rd e  al General W i-  
Huissen, y reina una. g ran d e  ac t iv idad  m il i ta r  den tro  y fuera 
de la fortaleza. Mañana la c iudad  y la fortaleza se declara
r á n  en estado de s it io ,  y con este motivo se pub licará  una 
proclama.

A u s t r i a .— V ie n a  22 d e  m a y o .
El E m p era d o r  ha  regresado á Yiena de  su viaje á 

Trieste .
Él Lloyd  anunc ia  que á m ediados  de S e t ie m bre  se veri

ficarán las elecciones para las Dietas provinciales  del Aus
tria,  y que  estas Asambleas se re u n irán  en Noviembre.

La noticia de la m u e rte  del General d ’Aspre es falsa.

I d e m  23.
E n vista  de la proposición del Ministro de C om erc io , y 

por una resolución adoptada  e l l  3 de este mes en Trieste , 
S. M. el E m p era d o r  ha decidido se establezca u n  consulado 
austríaco en  San Francisco de la California. Mr. Samuel 
John G o w er ,  establecido en  dicho punto, ha sido nom brado 
Cónsul de S. M.

.  . *■

I de m  28.
Algunos p re ten d en  qu e  las Dietas de los diversos  países 

de la Corona serán  convocadas pa ra  el mes de  Setiembre' 
pró&imo; otros que  para el mes de N oviem bre , y otros por 
último d u d an  dé  esta no tic ia '  que  n o  t iene ca rá c te r  oficial.*

Se d i c e  que  e l  Gobierno ha pedido á l o s  P r e s i d e n t e s



los Consistorios pro tes tan tes  u n a  lista de todas las personas 
q ie  d e s d ó l a  promulgación de las ordenanzas recientes sobre 
el culto católico ha n  pasado de 1 catolicismo al p ro tes tan -  
tis mo.

P o l o n i a . —  C r a c o v i a  20 o h  m a y o ,

S. M. el E m p e ra d o r  de Rusia  llegará á Varsovia el 25 
del co rr ien te  con toda su  familia. S. M. res id irá  en dicha 
ciudad tres  meses , según la voz general.

Eo lo q u e  concierne  á los rum ores  que  corren sobre 
grandes m ovim ientos  de tropas en el in terior  de la Polonia 
y la ocupación de las f ronteras ,  sabemos igualmente por 
buen conducto que no existen soldados en la frontera de 
la GaliUiá ni de  la Bosnia en este mom ento; pero  el pais 
establecido en tre  Loweiz y Sochoezow , en una l lanura  que 
tiene cuatro millas de long itud,  contiene de 80 á 100.000 
hom bres  procedentes de los cuerpos  de E udiger  y Panutin .

D i n a m a r c a . —  C o p e n h a g u e  2 1  d e  m a y o .

A yer h a n  salido de esta dos ba ta llones,  y den tro  de al
gunos dias les seg u irán  los d e m as ;  debiendo,,  cuando esta 
se verif ique ,  c u b r i r  el servicio la Guardia municipal.  S< 
g ra dú a de 45 á 50,000 hom bres  la fuerza del ejército d i 
n am arq u é s  p rontos  á e n t ra r  en cam paña.

Dícese que  el Rey de D inam arca  ha dirigido al puebk  
una proclama , declarando  que iba á salir para  el ejército 
y que de jar ía  encargado del Gobierno á los Ministres.

N O T I C I A S  N A C IO N A L E S  

Sevilla 30 de Mayo.— (Del Diario.)
Nos han dicho que  el dia  8 del próxim o Junio  á las s ie

te de la m añana es el dia y  hora señalados definitivamente 
para salir de  Sevilla SS. AA. con d irección á Madrid, Sa
bemos que ya se ha oficiado á las A u tor idades  del tránsito 
hasta m arcan d o  las horas en q ue  de ben  estar prevenidas  
para rec ib ir  á los augustos viajeros, y  que  ha venido de 
Madrid u n  inspector de correos con el objeto de ten e r  p e r 
fectam ente arreglado el servicio de postas que  han  do ser
v ir  en  este viaje.

/  Idem  31.— ( Del mismo.)
Magnífica como s i e m p r e , y algo m as qu e  estos últimos 

a ñ o s ,  ha estado la procesión .del  Corpus en el dia de ayer. 
La c a rre ra  estaba entoldada , y todos los balcones adornados  
con vistosas colgaduras. Una inm ensa  concurrencia  se agol
paba por do qu ie ra  con religioso respeto para  ad o ra r  la s a 
g rad a  Hostia , y ningún inc iden te  desagradab le  sabemos 
que haya venido á tu rb a r  la augusta solemnidad. Han asis
tido á ella SS. AA. RR. , fijando todos ag radablem ente  su 
atención en la graciosa P r incesa ,  qu e  es hoy la mejor gala 
de Sevilla. Se ha hecho tam bién  de a d m ira r  en la form a
ción de las tropas pa ra  esta fiesta el estado b r i l lan te  de to
dos los cuerpos del e jército  que h a n  tomado p a r te  en ella, 
y p a rt icu la rm en te  el cuerpo  nacional de a r t i l le r ía ,  con el 
que no ha b rá  n inguno  qu e  se a trev a  á com petir  se g u ram en 
te en Europa.
  Podemos asegu ra r  á nuestros lectores que la Sra. Rossi
Cacciá ha firmado su escr i tu ra  de compromiso pa ra  la te m 
porada cómica q u e  em pezará  en Setiem bre  próxim o: d e b e 
mos d a r  las gracias á la em presa  de teatros porque asi sabe 
a tender y satisfacer los deseos del público. T am bién  las d a 
mos á aquella excelente ar t is ta ,  po rqu e  nos consta que  en 
los momentos de ce r ra r  su  contrato tenia ventajosas propo
siciones pára  los teatros de la corte , que  sin du d a  r e n u n 
ció al recu erdo  del aprecio con qu e  la distingue el público 
de Sevilla.

Cádiz 31 de Mayo.— (Del Comercio.)
Ayer,  como es costum bre ,  salió la procesión del Corpus. 

Hace muchos años q u e  no se p resen taba  tan lucida como 
este. A b t ia  paso una escolta de la G uard ia  civil de infan te
r í a ,  que  m arc h a b a  con él aire marcial  que* tanto distingue 
á este cuerpo, p resen tando  la novedad de llevar unos boti
nes de paño negro, que  sen tab an  m uy bien  sobre el p a n ta 
lón blanco. Seguian los niños del Asilo y del Hospicio y los 
pobres ancianos de este último establecimiento ; los pendo
nes é insignias dé las co f rad ía s , distinguiéndose la congre
gación de la Luz y Vela,, cuyos herm anos  llevaban 48 h a 
chas y hasta 110 cirios. El clero iba bastan te  n u m eroso ,  y 
en el. convite que  acom pañaba al Excmo. A yuntam iento  se 
veian algunas personas de las mas notables de la población. 
P res id ia  el cortejo el Excmo. Sr. G obernador  de la p ro v in 
c ia ,  l levando á su d e recha  al Excmo. Sr. C om andante ge
ne ra l ,  y  á su izquierda al Sr. Alcalde de  esta* ciudad.

La c a r r e r a ,  como la noche a n te r io r ,  estuvo concurr i 
dísima.
 -Al pasa r  la precesión  por la calle de la Pelota fue aco
metido de un vahído el Excmo. Sr. Obispo de la diócesis. Al 
momento acudió el Sr. decano de la facultad de ciencias m é 
dicas qu e  iba en el cortejo. Por fortuna pronto se res tab le
ció de su  indisposición nuestro  v enerab le  prelado, siguiendo 
á pie hasta  la c a t e d r a l , donde dió la bendic ión con el S an
tísimo Sacram en to .
— Ayer tuvimos el gusto de ver  en público ,  acom pañando 
al Excmo. A y u n tam ien to ,  la música municipal.  Su unifor
me és sencillo y  elegante : consiste en casaca azul solapada, 
cuello y vueltas  e n ca rn ad as  con golpes de o ro ,  estoque y 
som brero  apuntado  con lloron en ca rn ad o  y blanco.

Tocó varios pasos dobles y la m archa Real á la en trada 
de la Custodia con la m ayor perfección. Felicitamos al señor 
A lcalde ,por el celo coa que ha llevado á cabo esta mejora, 
y al Sr. Valle por el gusto con que  ha dirigido el uniforme.
- ^ - C r e e m o s  cu m p li r  un  de b e r  m anifestando nuestra  grati
tud á la comisión mista de am bos cabildos, y muy especial
m ente al Sr. regidor D. S e rvando  de L lam as,  por la parte  
que han tenido en la brillantez con que este año ha salido 
la magnífica Custodia.
—■—El paseo y el teatro estuvieron concurridísimos. E n  el 
primero estuvo tocando la m úsica de la Albuera.

Barcelona 30 de M ayo.— (Del Ancora.)
O r d e n  d e  l a  p r o c i í s i o n  g e n e r a l  q u e  s e  c e l e b r a  e n  e l  d í a  d e i  

C o r p u s  e n  e s t a  c i u d a d .

Después de los gigantes de la ciudad, timbaleros y ma« 
cero sigue la band era  da Santa Eulalia.

Vienen luego los gonfalones de la catedral seguidos de los 
de las demás parroqu ias  por orden de an tigüedad;  algunas 
b anderas  de los antiguos gremios , cuyos represen tan tes  s u e 
len llevar g randes  abanicos de paja con adornos plateados 
y flecos de colores; seis niños huérfanos vestidos con tú n i
cas b lancas ,  coronados de flores, ostentando en el peche 
una cruz ro ja ,  y em p u ñ an d o  una v a ra ,  en cuyo extreme 
se halla colocada una cruz asimismo roja, y el cirio pascual 
a/Jomado de flores y acom pañado de la Junta de la cofra
día del Espíritu Santo. Sigue luego la música del ex ce len 
tísimo A y u n tam ien to ; ia c ruz  de la santa iglesia y las de 
las dem as parroquias  por ó rd en  de antigüedad ; las com u
n idades  parroquiales  p reced idas  por los vicarios; cloce su b -  
diáconos y doce diáconos con dalmática, y doce presbíteros 
con casulla b lanca ,  rep resen tando  el apostolado, que  pres i
de un sacerdote l levando en sus manos el sagrado cáliz: 
la com unidad  de presbíteros y domero3 de la santa igle
s i a ; la roúsica do capilla de la misma; los i lustres seño
res canónigos y d ign idades con capa p 'uv ia l ;  varios m ona
cillos y pajes del Excmo. é limo. Sr. Obispo con hachas ,  y 
los alguaciles y maceros del Excmo. Ayuntam iento ,  p rece
diendo á S. D. M., que se adelanta  sostenida en hombros 
de seis sacerdotes bajo pa l io ,  cuyas varas sostienen seis se
ñores concejales, y rodeada  de úna guardia de honor com 
puesta de los gastadores de servicio. Viene después el E x 
celentísimo é limo. Sr. Obispo, seguido de sus pajes y fa
miliares;  el Excmo. Ayuntam iento,  presidido por el Excelen
tís ima Sr. G obernador  c iv i l ,  cerrando la m archa  los cuerpos 
de la guarnición que se ha llan  tendidos en la c a r r e r a ,  d e s 
filando en columna de honor detrás  de S. D. M. Los fuertes 
de la plaza hacen tres  saludos, uno al salir S. D. M. del 
santo tem plo, otro á su paso por la plaza del Real Palacio 
y u n  tercero al en t ra r  S. D. M. en- la iglesia.
- -Hoy ó la una  menos cu ar to  debe pasar  al colegio di
las Sras. Andarió  la obra  de la parroquial iglesia de Sac 
Jaim e, p res id ida por el Sr. cu ra  párroco de la misma & 
efecto de rec ib ir  de m anos de la Sra. direc tora  el pendón 
qua sus ed u can d as  h an  bord ad o  y regalado á la dicha igle
sia. Los Sres. ob re ro s ,  p a ra  corresponder á tan delicadc 
obsequio, p re m ia rán  á cada u n a .d o  dichas educandas  con 
una medalla de plata , en cuyas caras hay grabados el es
cudo de San Ja im e y el siguiente lema: «A la religiosidad 
y al mérito’, la obra  de San Jaim e agradecida.» ¡Digno p re 
mio de una  acción d ign a  de todo elogio!
 Con ex trao rd in a r ia  ostentación religiosa se verificó ayei
la procesión general del Santísimo Sacramento ó del Corpus 
Ghristi. A las seis y m edia de la tarde el estampido del ca
ñón de Monjuich an u n c ia b a  á los fieles que su  divina Ma
gostad salia de la san ta  iglesia catedral. De muchos años í 
esta pa r te  Barcelona no hahia preseuciado un  cortejo tai 
b r i l la n te ;  pues  ad em as  de las*venerables com unidades  r e 
ligiosas y acompañamiento acostum brado , según iodicamo: 
en nuestro  núm ero  da a y e r ,  se ha l laban  rep resen ta d as  ei 
aquel todas las corporaciones civiles y militares de esta ciu- 
d a d ,  empleados del Excmo. A yuntam iento  y Gobierno civil 
cuerpos de la guarn ic ión , presididos por el Brigadier Jef< 
de estado m ayor;  un iv ers id ad  l i te ra r ia ,  con el M. I.. seño! 
rector D. Mariano Antonio Collado, Jueces de p r im era  in s 
tancia y Audiencia  terr i to r ia l ,  con el Excmo. Sr. Regente d< 
la misma , Consejo y Diputación provincial  , t í tu los ,  nobles 
y cuanto de mas notable encierra Barcelona.

Venia después de  su divina Magostad el Excmo. ó i lu s - 
tr ísimo Sr. Obispo de esta diócesis y el Excmo. A y un tam ien 
to ,  presidido por el Excmo. Sr. G obernador de la provincia 
Algunas compañías del brillante cuerpo de artillería y e 
escuadrón  de Sagirnto daban guard ia  de honor al Rey de 
R eyes ,  ce rran do  la procesión. E ra n  las nueve menos cuartc 
cu an d o  su d iv ina  Mrgestad en traba  en la santa iglesia.

Cábenos u n  verdadero  placer al m anifesta r  cuan atenta 
y religiosamente h an  sido co rrespondidas  las invitaciones 
de los cabildos eclesiástico y m unic ipa l:  tenemos una satis 
facción al ve r  que  todas las clases de Barcelona han com
prend ido  la im portancia  de d a r  á este acto toda aquella 
pom posidad que  m erece el sublim e acto que tuvo lugar ec 
la t a rd é  de  ayer.

— N uestro  apreciable corresponsal de  Tortosá nos co m u 
nica con fecha d e l .28 las siguientes notic ias:

El 20 después  de los divinos oficios se cantó en la ca te 
d ra l  un solemne Te Deam en acción de gracias al Todopo
deroso por el beneficio de la lluvia, con asistencia de las 
A u to r idades  y un numeroso concurso de toda clase de 
gentes.

Desde aquella fecha las nubes nos son ya mas propicias 
pues nos ha llovido varias veces, y se tra ta  ya de devolver 
á su san tu a r io  á la venerada  imégen de n uestra  Señora dt 
la Aldea.
 Los trabajos de la carre te ra  se a d e l a n ta n , y en b rev í
tocarán  á su  término en  la de rech a ,  pues se asegura qu€ 
á últimos de Julio la em presa  de diligencias de Castellón á 
Valencia y Vinaroz em pezará su ca rre ra  desde esta de Tor- 
tosa á Valencia por Ulldecona.
 -José Salvatella y G u an te r ,  alias Butaros, vecino de Vi-
l a b e r t ra n ,  casado y de 30 años de ed ad ,  reo confeso y con
victo de asesinato por robo con prem editac ión y ensañ a
miento en la persona de Rosa S u c a r ra t s ,  cr iada del e rm i ta 
ño de nuestra  Señora dei Campo, ha sido condenado per  h  
Real Sala prim era  de esta Audiencia territorial á la pena de 
m uerte  en garrote  vil ,  cuya sentencia deberá  cumplirse ec 
la villa de Figueras. El ejecutor de justic ia  ha salido pare 
dicho punto.

(Del Sol.)
*

Con motivo de la festividad del dia , m añana  jueves, 
S. E. I. ce lebrará  de pontifical en los divinos oficios de la 
santa iglesia catedral.

■

 «Mañana se ab r i rá  al público la exposición de p in turas
originales en los salones ael edificio de San Juan.  Sabemos

que  este año son num erosos  los cuadros p resentados  por 
nuestros artistas para  esta exposición, fundada  con tanto 
acierto por la sociedad de amigos de las bellas artes.
 .P a rece  que esta noche algunos de los jóvenes  a lum nos
do esta un iv ers id ad  literaria t ra tan  de da r  una bril lante  
serenata al M. 1. Sr. Rector de la misma en m uestra  de la. 
satisfacción que les ha cabido por tan acertado n om bra 
m iento ,  del cual deberá  repor ta r  notables beneficios la ju 
ventud  estudiosa.
 La serenata  que  dieron en altas horas de la noche de
ay er  algunos alum nos de esta un iversidad literaria á su dig
no Rector, atrajo tan considerable concurso de gen tes ,  que 
adem as de l lenar las calles inm ediatas  á su m orada , ocu
paban  g ran  parte  de la ram bla  de la Boqueria y de e s tu 
dios. La b anda  militar  encargada de darla ejecutó algunas 
bril lantes  piezas del repertorio m o d ern o ,  y fueron cantados 
algunos trozos de poesía alusivos al objeto de aquella demos
tración. N ingún hecho desagradable  vino á tu rb a r  aquella 
pública y amistosa reunión.
 Esta m a ñ an a  ha sido bendecido en presencia de la ilus
tre obra de la parroquial iglesia de San Jaime de esta ciu
d a d ,  presid ida por el reve rendo  cura párroco de la misma, 
el pendón qu e  para la próxim a procesión del Corpus de d i 
cha parroqu ia  habian bordado las jóvenes alum nas del a c re 
ditado colegio de las señoras Andarió. Al efecto se había  
levantado un altar provisional en uno da los extremos del 
salón principal del citado colegio, adornado  con herm osas  
flores, y al pie da cuya ara se había colocado dicho pendón. 
Esta tierna ceremonia se ha verificado del modo siguiente:

Habiendo tomado asiento la ilustre obra en los sillones 
preparados al efecto, una  de las jóvenes a lu m nas ,  la seño
rita Doña Mariquita Angera, ha p ronunciado  un corto, a u n 
que sentido discurso, haciendo entrega del pendón á la i lus
tre  o b ra ,  manifestando era una  enseña bajo la cual deb ían  
cobijarse todos los hijos de un  mismo Dios; y que  si algún 
mérito tenían las labores de la enseña religiosa, era debido 
mas bien a la dirección de sus i lus tradas  profesoras que  al 
mérito de las a lu m nas  en cuyo nom bre  ha implorado la in 
dulgencia.

El Sr. pres iden te  de la obra le ha dado las mas e x p re 
sivas gracias ,  ensalzando como se merecía aquel t rab a jo ;  y 
como una m uestra  de gra t i tud  por el esmero y fina atención 
que en ella pusieron las señoritas  encargadas  de su desem 
p e ñ o ,  les ha ofrecido, en nom bre  propio y en el de la obra  
de dicha p a r ro q u ia ,  una he rm o sa  medalla qu8 h an  acepta
do las jóvenes a lum nas y colocado en su pecho con cin tas 
azules. Antes de su entrega se ha procedido á la bendición 
del p e n dó n ,  asi como de las citadas medallas.

La señorita que  había tomado la vez pr im era  la pa lab ra  
ha dado las gracias por aquella honrosa demostración á la 
i lustre  o b r a , á la cual ha replicado con un  corto y e x p re 
sivo discurso el Sr. D. Francisco Colom.
  Sabemos que una persona m uy  carita tiva de esta c iu 
dad  ha costeado hoy una magnífica comida á todos los*pre- 
sos de las nacionales cárceles de esta c a p i ta l , que  según te
nemos en tendido llegan hoy á ella cerca de 500. Parece que 
es costum bre m u y  antigua que todos los años en sem ejante  
dia rec iban los presos una  suculenta comida costeada por 
la familia , de la cual es hoy h e redera  la persona á quien 
aludimos. Sem ejan te  acto de ca r id ad  cris tiana es digno del 
m ayor elogio.

( Del Bien público.)
Parece que la procesión de la Barceloneta va á verifi

carse este año con la m ayor  brillantez. Asistirá á ella el 
Excmo. Sr. Capitán general in te r ino ,  á cuyo cargo está el 
pendón principal.  El Sr. Coronel del regimiento de la Cons
titución ha sido obsequiado con el segundo p e n d ó n ,  y el 
tercero está á cargo de los jóvenes  de dicho barrio .
—  El Excmo. Ayuntam iento  ha obsequiado , seguú cos
tu m b re ,  con un espléndido refresco á las Autoridades y 
corporaciones que han asistido á la procesión general del 
Corpus, teniendo lugar la reunión en el espacioso salón de 
Ciento, el cual se hallaba vistosamente adornado  é i lumi
nado, asi como la escalera principal y el zaguan de las ca
sas consistoriales, donde veíanse con profusión elegantes 
macetas con preciosas flores.
 ^A noche tuvo lugar una lucida serena ta  que varios
alumnos de la facultad de medicina de esta un iversidad  li
te rar ia  dieron en obsequio del ilustre Sr. Rector de la 
misma.
 E h S r .  D. Panialeon Luzás de Torton,  que ha residido
algún tiempo en la corte ocupando un asiento en el Con
greso como Diputado á Cortes ,  ,se halla nuevam ente  d e sem 
peñando la plaza de Ministro de la Sala te rce ra  de esta 
Audiencia.
 Conforme habíam os an u n c ia d o ,  este medio dia se ha
abierto la exposición de p inturas  en el edificio d t l  e x - c o n -  
vento de San J u a n ,  siendo considerable la concurrencia  de 
las personas que han ido á a d m ira r  las obras de nuestros  
a r i h t a s , de las que  hablarem os con algún detalle en otro 
núm ero.

Idem  31. — (Del Diario.)
El lunes ten d rá  lugar en el palacio de la Excm a. Dipu

tación provincial  una  reun ión  de propietarios con el objeto 
de tra ta r  de los medios oportunos para establecer desde lue
go en Barcelona un  Instituto agrícola. Se hallan al frente de 
este in te resan te  proyecto m uchas  personas que figuran, t a n 
to por su  distinguida categoría, como por los patrimonios 
ru ra les  que  poseen en Cataluña ; y no dudamos que se aso
c ia rán  á sus nobles deseos para  co ntr ib u ir  á la creación de 
tan  útil establecimiento todas las personas am antes de la 
paz y p rosper idad  del pais. En el dia ,son ya en gran n ú 
mero las que so han  propuesto cooperar con todos sus e s 
fuerzos á la realización do un plan que tan reconocidas v e n 
tajas ofrece; y los que han  concebido la idea del mismo se 
proponen inv ita r  p a ra  la consabida reunión á todos c u a n 
tos puedan  pe rtenece r  á ella por sus conocimientos ó por 
su posición social.
 _ L a  exposición de objetos de las industr ias  de papel,
m a q u in a r i a , industrias  varias  y productos químicos que  d e -  

*



b ia  ten er lu gar en el Institu to  in d u s tr ia l, después de h a 
b e r s e  verificado la de flores, se ha re tardado  para  fines de

JUnDe,UrPorÍr rb re íe s J dia0s se publicará  la d is tribución  do 
prem ios relativa á d icha exposición ue lloros.

Valencia 31 de Mayo.— [Del Cid.)

Un sacrificio g ran d e , ún ico , in m e n so , fue la cruen ta  
espiacion ofrecida al E terno P ad re  por os pecados del hom 
b re  Una institución  d iv in a , un  m isterio  incom prensib le es 
el vínculo de la alianza en tre  el C riador y la cria tu ra . El 
m undo rodará  sin que  en la sucesión de los lem pos adm ire 
u n  sacrificio ig u a l: el globo g ira rá  ciñendo el astro  solar en 
su  carpera , y el orbe cristiano reco rd ará  anualm ente la 
institución de este m isterio  de am or. Desde los prim eros 
tiempos la te rrib le  catástrofe del Gólgota y la creación del 
Sacram ento  eucaríslico h an  sido reco rdadas poi la Iglesia 
católica en los jueves y v iernes de la g ran  se m a n a , hasta 
que R oberto de Torote, Obispo de L ieja , ce' eBr° íuera d ® 
la cuaresm a en el año 1246 la festiv idad del Cuerpo del 
Señor Algún tiem po después U rbano IV ex -arced .an o  de 
Lieja fundó solem nem ente la fiesta del Corpus C ris ti, de 
signando p a ra  ello el jueves posterior á la octava de P en te - 
cóste°, y ¡encargó á Santo Tom as de Aquino la composición
del rezo que hoy tiene lugar. .  , f r ;

La m uerte del Papa y las facciones de los Güel.o=> y Gi
bábaos suspendieron tan  augusta conmemoracioti hasta que 
el Pontífice Clem ente V , a instancia de los R ej'-s  ^  A .1- 
eon F rancia é Inglaterra que concurrieron  al Loncilio vic
íe n s e  , confirmó la bula do U rbano , y m ando su ejecución

e“ Lodsa eírorSesbde E ríg en a , Escoto y B arengario m otivaron 
un d e cre to  de Juan  XXII dado en 1316, por el que añ a
diendo octava á la fiesta del C orpus, m ando quo el Santísi
mo Sacram ento fuese llevado en  procesión publica y so -

l6C O cupada V alencia por su reciente conquista no pudo so
lem nizar la procesión general con todo el fausto que m ere 
cía- pero su Obispo Ilugo de Fenollet en i3oo invitó con 
este objeto al Magistrado de la ciudad Al efecto en la v ís
pera  de la fiesta de aquel año se pub ico un bando hac ien 
do saber que todos los años seria ce en rada  la solem ne pro
cesión, para  la cual se significaba el aeseo de que los seño
res y señoras concurrieran  por la m anana a la ¡seo a lto q a e  
de la cam pana m ayor: con tan  sencillo acom pañam iento 
el Santísimo cuerpo del Señor recorrió  la ca rre ra  señalada 
en esta form a: saliendo por la puerta  de la iglesia que  m i
raba  á la plaza de las G allinas se dirigió a la F ren e ria , es
quina de E n M erlcs, calle de En B e re n g a »  de R .p o ll, p la
za de En Y inatea , p uerta  de la M orería, Bo,s®ria >. Mercado, 
Puerta N ueva, T ra p e ría , calle m ayor de a Pelle jería , lia 
ruada del A lm udiu viejo, puerta de la Boalella, iglesia de San 
M artin, calle de la C orreería , plaza de la H iguera, calle de, 
las A vellanas, Santo T o m as, C orreería nueva y por d e la n 
te d e ja s  casas del Sr. Obispo á la iglesia de su procedencia.

ñ  m uerte del Obispo Fenollet, y la aplicación de los 
fondos de la ciudad al ensanche de la m ism a, suspendieron  
la procesión que celebraba la ca te d ra l, saliendo después 
de cada parroquia  por tu rno  a n u a l , según lo dispuso el s e -  
ñor Obispo Vidal de Blanes. En 1372 D. Jaim e do A ragón, 
nieto del C onquistador, C ardenal y Obispo de esta diócesis, 
dispuso una procesión g enera l, que prévio el bando co rre s 
po n d ien te , tuvo lugar recorriendo  las calles de san to  l o 
m as Jaim e E sc rib á , F renería  , Zapatería delgada , Ripóll, 
C a ld e re ría , B olsería, Mercado, P u erta  N ueva, P añería , C er- 
rajeros P u erta  do la M orena, San M artin , C orreeros, T ra 
pería de lino y plaza de las Gallinas. Esta carre ra  fue v a 
riada en el año 4384 , y finalm ente á principios del siglo XV 
quedó la c a rre ra  actual de te rm in ad a , pues según consta 
por una acta de 8 de Agosto de 1416, la procesión que 
hasta  entonces al llegar á la plaza del Mercado em bocaba 
por la calle de. la Puerta  N ueva, debia en adelan te  su b ir  
hácia el convento de la M erced, P o rche ts, Plaza de Cajeros,
San Martin &c. &c.

Desde esta época data la celebridad  de que goza n u es
tra  procesión del C orpus, y era  tan ta  su fam a, que Doña 
B lanca, hija del Rey de N av a rra , en el año 1401 manifestó 
á los ju rados de la c iudad  el deseo de que difiriesen la p ro
cesión , como la d ifirieron , p a ra  tener el gusto de p resen 
c ia r la ; que D. Fernando  de A ragón pidió todos los ador
nos para  celebrar su coronación en Zaragoza; y que otro de 
los obsequios dirigidos por nuestra  capital al E m perador 
Carlos V , fué la procesión del C orpus, en la que por ser 
v iernes 15 de Mayo de 1528, fue llevado el L ignum  C rucis 
en vez del Santísim o Sacram ento.

Con nuestra solem ne procesión del C orpus, tal como 
ahora se v e rif ic a , lo quo prim ero llama la atención son las 
Rocas, que m ueven do la plaza de la Constitución á las 
cinco de la ta rd e , habiendo antes tan ta  exactitud  en este 
p a rticu la r, que según carta del R e y , deb ian  sa lir, aunque 
no hubiese’ llegado el V irey para presenciarlo .

Ignoramos la etimología del nom bre que se ha dado á 
estos carros tr iu n fa le s , nom bre que probablem ente a lcan
z a ro n , ó por su volúm en’ex trao rd in a rio , ó porque algunos 
de ellos contenían rocas como el de San G erónim o, M onte- 
Calvario y Sacrificio de Isaac. E l núm ero de ro c a s , que en 
la ac tualidad  SGn se is, varió m uchas veces, según las que  
poseían la ciudad y los conventos de la m ism a.

En 1513 salieron 12 rocas por el orden  siguiente: 1? E l 
Paraíso terrenal. 2? La salutación del ángel. 3? La ad o ra 
ción da los Reyes. 4* San Gerónim o. 5? San V icente. 6? San 
Jorge. 7? La cena. 8? La María del Te Deum, 9? El infierno. 
10. El Monte Calvario. 11. El sepulcro del R edentor. 12. El 
Apocalipsis. En 1528 ún icam ente figuraron nueve rocas, 
que en 1542 llegaron al núm ero  de once.

La significación, núm ero  y aun  origen de los m isterios 
que p receden  al Santísim o S acram ento  son generalm ente 
conocidos. G rande es la pom pa con que Valencia celebra la 
salida del Señor de su tem plo y presenciar esta salida 
desde la plaza de la-G onstitucion , v erdaderam en te  conm ue
ve y arrebata . Asi nuestra  religiosa capital sabe obsequiar 
al Todopoderoso en las celebradas precesiones del Corpus 
Christi.

(Del Diario mercantil)

E n la sem ana últim a se h an  ex traido  de esta prov incia  
para  la de A lican te , en m oneda calderilla , 600,000 rs.; 
p a r a la  de Castellón 300,000, y el v iernes el bergan tín  de

la arm ada Isabel /  em barcó  para  C artagena 170,000 rs . en 
la m ism a especie y alguna can tidad  en  plata. La idea que 
generalm ente se ha form ado de que en  esta p rov incia  q u e 
dará  mas calderilla  que  an tes de ex trae rse  la ca ta lan a , es 
in e x a c ta : sabem os que el Sr. Ordoñez ha  ofrecido no de ja r 
en circulación m as que  la can tidad  que existia  an tes  de ex 
tinguirse  com pletam ente el curso de la m oneda de co b re  
catalana.

 Muchísimos años h acia  que no se h ab ía  visto  una  cose
cha de seda tan  g ra n d e  n i de tan  buena  ca lidad  como la 
del p resen te : esta a b u n d an c ia  es causa de que  los precios 
del capullo hay an  bajado  un  real por l i b r a ; pero  aun  asi 
son g randes los beneficios que obtienen los lab rado res. Los 
a lrededores de la lonja de la seda han  estado obstru idos es
tos dias por el sin n ú m ero  de com pradores y  vendedores de 
este artículo que se ve ia  con profusión en cargas y en m on
tones.

Esta abun d an c ia  es deb ida en parte  á la p rác tica  que 
se va in troduciendo  en tre  los cosecheros de v en d er la  seda 
sin h ila r , ó sea en  el estado  de capullo, á los fabrican tes: 
de este modo ha rec ib ido  grande extensión la in dustria  
del h ilad o , y se han creado  en pocos años g randes m áq u i
nas m ovidas por el vapor que establecen una  com petencia 
favorable á ios cosecheros y m ejoran la calidad  de la seda 
hasta ei punto de que  pueda luchar en los m ercados e x tra n - 
geros con la de Italia. E n  este últim o p u n to , según las no
ticias que  tenem os, no ha  sido la cosecha m enor que aqui.

Idem  1.º de Junio,— (Del mismo.)

La procesión del ju e v e s  no pudo ten e r efecto por la lluvia 
que comenzó á caer poco antes de la hora designada p ara  la 
salida. Las tropas de la guarnición lucieron en vano s u s p e n 
das m ilita res y sus b rillan te s  u n ifo rm es , m as notables au n  
por ser el p rim e r d ia  q u e  vestían de verano .

 El éxito que El tío Caniyitas ha  obtenido en nuestro
teatro  justifica  la opinión que nos m ereció cuando  nos ocu
pam os de él en su  p rim era  represen tación . Bien puede ase
gu rarse  que n inguna otra producción ha m erecido en todo 
ei año los aplausos, la concurrencia  y la anim ación que  ha 
prom ovido e! viejo jitarno de Cádiz. A nteanoche, dia del
Corpus, se ejecutó  con u n  lleno, causando m as efecto que
nunca, y siendo constan tem en te aplaudidos la Sra. Villó y los 
Señores B ece rra , G arrion  y B arald i en sus graciosísim os 
cantos.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 3 de Junio á las tres de la tarde.

daga da efectos. Cargo. Obseryseioss-x

T ítu los del 3 po r 100-------- . . . . .  33 4/s
Id. del 5 por 1 0 0 . . . . . ........... . 12 5/ 8 din
C upones no capitaiis& doa------ . . .
D euda sin ín te re s  .......... .. . .  3 5/ 4 din.
Acciones del Banco español de

San  F e rn a n d o ................................  85 din.
cambios.

L óndres á 90 d ia s , 50-30. P a r í s , 5 -3 3  á  8 d. v.

A lican te , j / 2 d. M álaga, 5/ 8 d in . d.
Barcelona á ps. f s . , y 4 id. S a n ta n d e r ,  5/ 8 á */2 d.
B ilbao, V 4 id . S an tiag o , 5/ 8 id .
Cádi&, 4/g id. S ev illa , Í/ A id .

Cor u ñ a , d/ 2 id . V a le n c ia , !/ 4 id.
G ra n a d a , 5/ 4 d in . d. Z aragoza , 3/ 4 d in . d.

D escuento de le tra s  á 6 p o r  100 a l año.

ANUNCIOS.

BANCO DE FOMENTO Y  DE ULTRAMAR.

La Ju n ta  de gob ierno , en cum plim iento  del acuerdo  to 
m ado por la genera l de Sres. accionistas en  21 de A bril 
ú lt im o , ha establecido las siguientes reglas p a ra  la renova
ción ó enagenacion de los créditos á favor del Banco de F o 
m ento y de U ltram ar:

1? Todos los pagarés vencidos que no se hub iesen  re n o 
vado en conform idad á las reglas ap robadas por la ju n ta  
general de accionistas en 27 de Mayo de 1849, se liqu ida
rá n  hasta  el d ia , cargando  á  los deudores los in tereses d es
de los vencim ientos respectivos á razón de 9 por 100 al año.

2? Los pagarés garan tidos con acciones del Banco que á 
v irtu d  de la liquidación expresada  resu ltasen  cubiertos con 
ellas, regu ladas á cam bio 10 por 100 m as alto que el que 
tuv ie ren  en la p la z a , ó se cubriesen  por los deudores res i
den tes en esta corte en el preciso térm ino  de ocho d ia s , en 
el de 20 por los que se hallaren  en  a lgún  otro pun to  de la 
P en ínsu la , y en el que se considere suficiente por los que 
estuviesen ausentes en el ex trangero  ó U ltra m a r , se can 
celarán  sin  u lteriores t r á m ite s , m ed ian te  cesión ferm al de 
las acciones al establecim iento , y  pago de las costas y gas
tos procesales si los hubiese habido.

3? Si los pagarés no se hallasen  cubiertos ó no se c u 
briesen  e n .la  form a d ic h a , y los deudores consintiesen la 
adjudicación al Banco de las acciones que  constituyan la 
g a ran tía , les se rán  adm itidas á cam b io , 10 por 100 m as 
alto que el corrien te  en el m ercado , siem pre que paguen 
10 por 100 dé la d iferencia que re su lte , y firm en por el 
resto nuevos pagarés á tres  meses fe c h a , satisfaciendo los 
correspondientes in tereses.

En otro caso se sacarán  los créd itos á pública su b as ta , 
á cjjyo fin se ab rirá  un  reg is tro , en que por el orden n ú -  
mérico, a tend idas las fechas, se anoten  clara y sucin tam en
te su  origen y c ircunstancias , nom bres de los d eudo res , r e 
novaciones que se hubiesen hecho , im porte de los débitos 
con los in tereses y valor de las garan tías á la p a r y al c u r
so corriente.

| 4? La subasta  se anunc ia rá  en la Gaceta y  Diario oficial

de Avisos de esta corte por tres  d ias consecu tivos, y coa 
15 de anticipación á lo m enos, expresándose  los nombres 
domicilio y  c ircunstancias conocidas de los deudores q Qe 
puedan se rv ir p a ra  juzgar de su so lvencia , can tidades 'qU6 
adeudan , fechas d é lo s  p rés tam o s, su origen y garantías. 
D urante estos 15 dias e s ta rá  adem as de  m anifiesto en huí 
oficinas del Banco el registro  de q u e  tr a ta  la regla ante
r io r , p a ra  qué  puedan  en te ra rse  de  él todos los que lo 
deseen.

5? P resid irá  el acto de la subasta  el S r. Com isario régio 
del B anco, y  en su defecto el Sr. P res id en te  de la Jun ta  de 
G ob ierno , que se rá  rep resen tada  en  él por u n a  comisión de 
tres ind iv iduos de su seno y el D irector.

6! Las postu ras se h a rá n  de v iva voz, expresando  si la 
can tidad  ofrecida es en m etálico ó en acciones del Banco 
ún icas ad m is ib le s , y se ad ju d ica rá  el créd ito  sobre que re
caigan al m ejor p o s to r , si su  proposición fuese aceptible á 
ju icio  de la mesa.

7? Para  que las proposiciones sean  a d m is ib le s , sobre lo 
cual resolverá la mesa en el acto dé  h ace rse , han  de cu
b r ir  en metálico ó en acciones del Banco al cam bio cor
rien te  el valor de las garan tías y  un  20 por 100 de la dife
rencia  que  re s u lte ; en tendiéndose que  las que se hagan á 
pagar en acciones á l cam bio re fe rid o , que se fijará en el 
acto del remate*, se ten d rán  siem pre por m as ventajosas 
que  las que alcancen á igual sum a en m etálico.

8? Si la subasta no tuviese efecto con arreglo  á estas ba
ses , se an u n c ia rá  nuevam ente  con ocho dias de anticipa
ción ; y si en ella no se h iciese tam poco proposición acep~ 
iab le , se am p liará  por otros ocho d ias m a s , bajo las con
diciones que p a ra  aquel caso especial .establezca la Junta de 
Gobierno.

9? Los pagarés garan tidos con valores ó acciones que no 
p rocedan  del B anco, se liq u id a rán  en  la form a expresada 
en la regla 1?; y si los d eu d o res , den tro  de los términos 
prefijados en la 2.a, consin tieren  la ad jud icación  de sus ga
ran tía s  al precio que tengan en la p la z a , y completasen la 
d ife ren c ia , si la h u b ie re , b ien  á m etá lico , b ien  con accio
nes del estab lec im ien to , les serán  adm itidas estas con 10 
por 100 de beneficio sobre el cam bio corrien te . En otro caso 
se p ro ced erá  en conform idad á las reglas que anteceden.

10a Los pagarés no garan tidos S9 rem a ta rán  desde luego 
si los deudores no pagasen en los térm inos prefijados un 10 
por 100 de sus adeudos, y los in te reses  de la renovación 
por el res to , que  bajo esta condición precisa  se les conce
d erá  por tres meses.

11a Todos los deudo res que ,. som etiéndose #á las reglas 
ap robadas por la ju n ta  genera l de accionistas en 27 de Ma
yo de 1849, han  venido renovando  sus obligaciones y pa
gando los in tereses señalados para  cada caso , po d rán  optar 
á seis renovaciones m as de tres en tre s  m e s e s , siem pre que 
en cada una de ellas paguen el 10 por 100 de sus prim iti
vos déb itos y los in tereses de los nuevos pagarés. De lo 
con trario  se ob se rv a rá  lo establecido respecto  á los demas 
deudores.

12a T am bién  se rán  ren o v ab les , bajo  las condiciones 
p resc rita s  en la regla a n te r io r , todos los pagarés que pro
cedan de las liquidaciones y pagos que  se hagan  en confor
m idad  á lo establecido en las reglas 3a , 7! y 8a , re se rv án 
dose la Ju n ta  de gobierno la facu ltad  de red u c ir  hasta  5 
por 100 el pago del 10 por 100 del débito  p rim itivo  q u e  se 
exige para  las ren o v ac io n es, en  los casos de ser las sum as 
m uy  crecidas y de con ta r la im posib ilidad  del deudor.

13a ' P e rd e rán  el derecho  á la renovación  todos los que 
d ie ren  lu g ar á que sus pagarés sean pro testados por no ha
b e r hecho aquella  p a ra  el d ia  del vencim ien to .

14a E n  las cesiones que  haga el Banco de Tos pagarés á 
su  o rd e n , solo q u ed a rá  responsable  de  la leg itim idad del 
docum ento.

15? C uanto queda  prescrito  en  las reglas precedentes 
te n d rá  aplicación a todos los créd itos y derechos q ue  tenga 
el B a n c o , b ien se tra te  de su liq u idac ión , b ien  de su ena- 
genacion si la estim ase convenien te  la Ju n ta  de gobierno.

16? P ara  que lleguen á noticia de todos los interesados 
se p u b lica rán  estas reglas, in sertándo las en la Gaceta y  Dia
rio oficial de Avisos de  esta co rte ; y pasados sin  efecto los 
térm inos señalados, se an u n c ia rán  las subastas de los crédi
tos en la form a estab lecida en la regla 4? 3

M adrid 2 de Jun io  de 1850. =  José Folgueras.

PARA MANILA.

S ald rá  del puerto  de Cádiz en los p rim eros d ias del mes 
de Julio próxim o la m agnífica fragata española de 700 to
neladas Hispano-Filipina j  que se halla en aquel puerto  pro
ceden te  del de Manila. A dm ite carga á flete y pasajeros, que 
alo jará con com odidad en  sus herm osas c á m a ra s , asegurán
doles el b u en  tra to  que tan  ac red itado  tiene  este b u q u e .

Se despacha en Cádiz por D. Ignacio F ern an d ez  de Cas
tro , y  en M adrid por D. M anuel de A nduaga, calle del P rín 
c ip e , núm . 11* ♦ 5

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho y  m edia de la  noche.— 

Sinfonía .— El excom ulgado , com edia en  tre s  actos de D. José 
Z orrilla .— Baile. — La moja m ajada , sa inete  de D. Rjamon de 
la Cruz. '

TEATRO DE LA COMEDIA.— Institu to  español.— A las nue
vo d é la  noche.— D . Juan Trapisonda, com edia en u n  acto.—. 

I El jaleo de Je rez , baile. — El congreso d e jita n o s , com edia en 
I dos actos del género andaluz..—Baile nacional.— Los maestros 

de la Raboso, ó el T ríp ili, to n ad illa , con la canción del orga
nillo y los espárragos trigueros •

I TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho y m edia de la no- 
\ che .— La corte de Luis X I V , baile  nuevo  en cua tro  actos y 
| seis c u a d ro s , en el qu e  la S ra. Guy S tephan  desem peña el 
í  p rinc ipa l papel.


